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RESOLUCION No. 1IG-»CA-84- - 1730 CT 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

¿INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañfas, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSID A» NDO 

QUE el ¿Ys abyilVde 1934“se ha otergado ante la Nota- 
tia Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, abogada Sara : 
Calderón Regatto,V la escritura pública de censtitución 
simultánea de la Compañla EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. 
E.S.1.S.E.R.V.1.S., la misma que ha side rectíficada 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, dectora Norma Plaza de García, 
el 17 de julio de 1984; 

QUI el abogado Roberto López Moreno, ha solicitado la 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuye 
efocto ha presentado cuatro copias certificadas de las 
mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Anfllisis ha presql»- 
tado al informe No. 34-1125-IA del S de septiembre de 1934, 
el mismo que amplía el informe No. 34-759-DIA del 25 de 
junio de 1934; 

QUB el Depsrtamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-34-1193 del 25 de septiembre de 1984, ba emitido informe 
faverable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la constitución simultánea 
de EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. E.S$.1.38,E.R.VY.1.S. 
con domicilio en Guayaquil, con un capital secial de UN 
MILLON DE SUCRES representado por un mil acciones de un 
nil sucres Cada una, de conformidad con los términos cons- 
tantes de las referlzas escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO.Z visponer que las Notarias Vigésima 
Quirta y Décima Tercera del Cantón Guayaquil, tomen nota 
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al margen de las watrices de/ 
¿pruebaa, del contenido de 
razón de esta anotación. , 

    

   

  

    

   

  

   
      

¿8 Wyúblicas que se 
pción y sienten 

ARTICULO TERCBRO. Y 4 vispdyá zÁstrador Mercan- 
til del cantón Guayaquil: a) YM? ika $ 
turas públicas juato con la predMats iesélución; y, b) 
S la. con las demás prescripciones Tontenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTOS- Disponer que ua extracto de las 
indicadas escrituras públicas, se publique por una vez, ta 
uno de los diarios de mayor circulación eun Guayaquil. Un 
sjonplar de la publicación deberá entregarse a esto Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESB.- Jada y firmada en la S periniendencia 
de Compañías en Guayaquil” . 25 SET. yA 

Ala DK 
No, Xavier Amador reudón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod. CA-1 
MCC/adem 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 32,030 a 32.034, Número 
7.853 del Registro Mercantil y anotada bajoffel número 12.130 q 

   
   

    

ta i cuatro.- El Registrador Mercantil.-



GAS 

mó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojes 32.035 del. Re 

olatro Mercantil del presente año, al margen de le inscripción   


